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RESOLUCIó ADII II{ ISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a : I flil'":::
La Subprgcuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestara losAn¡males de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamlento Terr¡torial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidosen elexped¡ente número PAOT-2o22-3057-SPA.2283 relac¡onado con

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los sigu¡entes: -----
A¡{TECEDEiITE§

se recib¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hizo delconocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) los em¡s¡ones de ru¡do y olorcs prcven¡entes de un BurgeÍ K¡ng, el cuol se perc¡be lunes o doñ¡ngo,
de 12:Oo o 16:00 horos 1.../ lhechos que t¡enen lugar en Aven¡da lnsurgentes Sur, número 4u6, colonia
flalpan Centro, Alcaldía Tlalpanl /....)

afENcróN E rNvEsfrcAcróir

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la ciudad de México;

así como.85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con

motivo dé la presente denuncia.

A ALrsrs DE LA r FoRi{acró[ y Drsposrcro¡{Es JuRfDrcAs ApLtCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡entalde Protección a la T¡erra en la ciudad de

[4éx¡co, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al es considerada como autor¡dad

amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,

defensa y restaurac¡ón del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento fiñes.

Emis¡onar ronorar

La denunc¡a c¡udadana se refiere a la presunta generación de em¡s¡on

establecim¡ento mercantil localizado en Avenida ln5urgentes Sur, número Centro,
Alcaldía flalpan, m¡smo que de acuerdo a las documentales q óbran: expediente, se

encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a el Distrito Federa¡,

actual Ciudad de Méx¡co NADF 005-A¡¡BT-2013, que establect medición y los límites
máx¡mos permis¡bles de em¡siones sonoras de aquellas activi
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utilicen maqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que genejaa emis¡ones

sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de México, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de ru¡do establecidos
en las normas aplicables. As¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones
de ruido que rebasen las normas ofic¡ales mexicanas y las normas ambientales del D¡strito Federal, actual
Ciudad de México.

La Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actualCiudad de Méx¡co, NADF-005-AMBf-2013, establece las

cond¡ciones de medición y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes em¡soras ub¡cadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que

t¡ene por objeto establecer las cond¡c¡ones mínimas, las espec¡f¡caciones técn¡cas de los equipos y el
procedimiento de medición por el cual se determ¡ne el nivel de presión sonora emitida al dmb¡ente,
provenientes de fuentesemisoras ubicadas dentro de la C¡udad de México,con base en los límites máximos
permisibles.

Sobre los límitesmáx¡mos perm¡s¡bles, el referido instrumentode política ambientaldetermina lo sigu¡ente:

"g, Límites móx¡mos pennis¡bles

9.1. Los límites móximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de reÍerenc¡o, NFEC,

que deben curnpl¡r los fuentes em¡soros con domicilio y/o ubicodos dentro del ter totio y
bojo lo coñpetencio del Disttito Federol, serón:

Horario Límite máx¡mo permisible

6100 h. a 20:00 h. 6s dB {A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9,2, Los líñ¡tes ñóxiños pefin¡s¡bles de recepción de eñis¡ones songros en el punto de

denúnc¡o, NFEC, serón:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 53 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 50 dB (A)

En este sentido, se cons¡deró lo señalado en la Norma Ambiental para la Ciudad de [.4éx¡co NADF

2013, la cual indica qu e: (...) En coso de que ex¡sto uno denunc¡o c¡udodono, ún¡coñente se

punto de medic¡ón, el cuol deberó ub¡corse o poftir del lugor en el que el denunc¡onte

molest¡o en el inmueble que hob¡to,loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dod (...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante correo eléctrico a a nte
que informara si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón p a lara una

fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en s
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realizar una med¡c¡ón de emisiones sonoras desde el punto de mayor rece

un plazo de 5 días háb¡les; s¡n embargo, dicho requer¡m¡ento no fue atendi

ora efecto de

cua I se le concedió
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Ba.¡o esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron v¡olac¡ones a la normatividad en mater¡a de em¡siones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la investigación, no quedando
actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 tracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, al no contar con elementos para realizar las medic¡ones de em¡s¡ones sonoras.

Emis¡ón d. p.rtícut¡! ¡ la atmó3f.r.

La denurk¡a ciudadana se refiere a la presunta emisión de partículas a la atmósfera proven¡entes del
establecim¡ento mercantil local¡zado en Aven¡da lnsurgentes Sur, número 4116, colonia Tlalpan Centro,
Alcaldía Tlalpan.

Alrespecto, la LeyAmb¡entalde Protección a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 23 fracciones ll
y Vlll establece como obligaciones de las personas que se encuentran en la ciudad de M éxico:. (...) Prevent
yev¡tot doños olo¡nbiente y, en su coso, reporot los doños que hub¡eron cousodo (..,)y (..,)Reol¡zot todos sus

octiv¡dodes cot¡d¡onos bájo los cr¡terios de ohorro y reusode oguo, conseNoc¡ón del omb¡ente ruroly urbono,
prevención y contrcl de lo contominoción de oire, oguo y suelo, y protección de lo floro y founo en lo Ciudod
de Méx¡co (,,.), respectivamente.

Aunado a lo anter¡or, elartículo 123 delordenamiento de referenc¡a estipula que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ón de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores en la c¡udad de Méx¡co establecidos por
las normas aplicables o las condic¡ones particulares de descarga que em¡ta la Secretaría del Med¡o

Ambiente de la Ciudad de México. Del mismo modo, en el artículo 126 de dicho ordenamiento se señala la
prohib¡ción de emitir o descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocas¡onen o
puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o afectaciones a la salud.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solic¡tó mediante correo eléctrico a la persona denunciante que
informarats¡ los hechos que motivaron la presente invest¡gac¡ón prevalecían, o b¡en, que señalara una fecha y
horario para rec¡b¡r al personal de esta Subprocuraduría en su domicil¡o, lo anterior a efecto de constatar la

em¡sión de partículas a la atmósfera motivo de denuncia, para lo cual se le concedió un plazo d€ 5 días hábiles;
s¡n embargo, d¡cho requer¡miento no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normatividad en materia nde
partículas a la atmósfera, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con [a
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. Mediantecorreoelectrónico se sol¡c¡tó a la persona denunciante que informara s¡ los hechos
que motivaron la preseñte ¡nvestigac¡ón prevalecían, o b¡en, que señalaran una fecha y
horario para recibir al personalde esta Subprocuraduría en su dom¡cilio, lo anter¡or a efecto

de realizar las mediciones de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción y

constatar la em¡s¡ón de partículas a la atmósfera, para lo cualse le concedió un plazo de 5

días háb¡les; sin embargo, d¡cho requer¡miento no fue atend¡do, por lo que no se cuenta con
elementos mater¡ales para cont¡nuar con la ¡nvest¡gación. 

l

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en elámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y sel
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. - -

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. '...- -

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar
a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡uda

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgán¡ca de la Procurad tal y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México y 51. fracción xxll de su Reglame

------RESUELVE--

c..,(,..p, ti.. M¡rl¡ñá Boy T¡ñborr.ll. Pro.ur¿dora Añb entalydeLorden¿ñ €ntoTeritor al *^*/r*
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